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D I A R I O D E L A T A R D E 

PMCIQS DE SÜSGRICION Y VENTA, VÉASE LA 4 a PLANA. 
ANO II.— Madrid, martes 17 de Jimio de 1S!79.~NÚM. 345. OFICINAS. TINTOREROS, 5, PRINCIPAL DERECHA. 

Hogamos á- nuestros suscritores de 
provincias que se hallan en descubier-
0̂ se sirvan hacer sus respectivas re

novaciones dentro del mes actual, de-
v0lvíendo el número á esta Adminis
tración aquellos que, terminado su abo
no, no deseen cantinuar favoreciéndo -
nos con su suscricion. 

No crean nuestros lectores que te
nemos gusto en tratar con repetición 
je lo que en la Cámara alta ociirre, 
nada de eso; pero como no se habla 
de otra cosa en los círculos políticos, 
como nadie se acuerda del Congreso, 
que parece haber muerto ántes de na
cer, tenemos necesidad de dar nues
tra vuelta por la accidentada y esca
brosa plaza del Senado, siquiera para 
tener al corriente á ios lectores de los 
sucesos del dia. 

Preveíamos, y así lo dijimos ayer, 
que á los generales senadores, "tan 
irritados el sábado, se les habr ía en
friado la sang-re. No nos equivoca
mos. Ninguno desplegó los labios, n i 
áun para dar explicaciones, por temor 
sin duda de que se enredara de nue
vo la madeja. 

Hay ocasiones en que el silencio es 
el mejor escudo de la propia debili
dad; porque miént ras el hombre está 
callado, es difícil conocer sus pensa
mientos, n i tomar como provocacio
nes palabras que no se dicen. 

Y sin embargo, ¡qué de pasiones, 
qué de animosidades, cuando no de 
odios, debe haber en almacén! Si fue
ra posible penetrar en el corazón de 
los actores de este drama que se está 
representando, hal lar íamos toda clase 
de sentimientos en confusa mezcla, 
sin poder apreciar cuál era el domi
nante. 

Después de todo, es el traje de mo
da, el traje de la época, ese cuya for
ma apénas puede dibujarse, y cuyos 
colores aparecen tan debilitados y con
fusos, que no es fácil clasificarlos. Sin 
duda por ello ha creído Z a Epoca que 
el color de la situación es un color 
mejicano, porque en Europa no en
cuentra ninguno que se le asemeje. 

Callaron, pues, los que en la sesión 
del sábado promoviéron la cuestión 
magna, y n i siquiera se leyó la carta 
misteriosa que habia de producir el 
efecto de una bomba del calibre Ams-
trong. Y no sólo callaron, sino que 
para apagar completamente los fue
gos y hacer dormitar á los más ner
viosos, se propinó al público un luengo 
discurso del Sr. Mena y Zorril la, en 
defensa del Mensaje ó contestación al 
de la Corona. 

Aún hubo algunos altercados. Co
mo la democracia insistiera en hablar 
de otro Zorri l la, que vive en extran
jera tierra, y se mostrara extraneza 
de que no pueda residir en su patria, 
el presidente del Consejo de ministros 
creyó oportuno terciar en el debate, 
para declarar que el Sr. Ruiz Zorrilla 
tiene abiertas las puertas de España, 
siempre que jure y acate de antema
no las institucionts vigentes. 

«Y entóneos, que viva si quiere en 
España (añadía el general Martínez 
Campos), porque el Gobierno n i le te-
nie, n i teme á nadie, n i á nada.» 

Está bien. Propio es de los gobier
nos no tener miedo, n i asustarse ante 
las complicaciones que ocurrir pue
dan. Si v iéramos por ahí á todo un 
gobierno tiritando de pavura, de se
guro le despreciaríamos, como lé des
preciaría la opinión pública. 

Pero una cosa es el miedo, y otra la 
precaución, y cosas distintas también 
la firmeza y la arrogancia. Que el 
Gobierno, sin t i r i tar y sin encogimien
to, marche con paso^firme, parécenos 
bien, y hasta en este sentido dimos un 
^ia y otro buenos consejos al gene-
ral Martínez Campos, ántes de some
terse éste á la jefatura de Cánovas. 

Si aparte del miedo, que n i en 
grande n i en pequeña dósis debe con
tener un corazón entero y grande, el 
Gobierno fuese precavido, es decir, 
gobernase con acierto, practicando 
^na política liberal y expansiva, capaz 
^e evitar ulteriores complicaciones y 

vez trastornos, ver íamos con gus-
^ al presidente del Consejo mostrar 
esos sentimientos de entereza de que 
ayer hizo gala, aunque fuese en la 

forma un poco altiva y amenazadora 
que le caracteriza. 

Pero, señor, ¿de qué vale semejante 
actitud cuando se g'obierna mal y de 
mala manera? Cualquier decreto polí
tico en sentido liberal tiene infinita
mente m á s importancia que esa acti
tud del presidente del Consejo de m i 
nistros. 

Y no hablemos más del asunto. 

ESCÁNDALO PARLAMENTARIO.---Aun
que retiremos algnuas Iz/ipresiones de 
política interior, no podemos resistir 
al deseo de dar á conocer el largo des
pacho telegráfico que hemos recibido, 
reseñando la tumultuosa sesión que 
ayer celebró la Cámara de diputados 
dé Francia. 

Discutíanse los proyectos de M. Fe-
r r y relativos á la enseñanza, los cua
les, como saben nuestros lectores, han 
causado profundo disgusto éntre las 
clases conservadoras "del país, y el 
partido bonapartista creyó llegada la 
ocasión de hacer un alarde inconve
niente de su osadía, aunque para lle
varlo á cabo hubiera de producir 'uno 
de los escándalos más grandes que 
registran los fastos parlamentarios. 

Juzguen nuestros lectores: 
«Cámara de los diimtados.—Se declara 

abierta la sesión á las dos de la tarde. 
M. Fmre cede la. palabra á M. de Cas-

sagnac. 
JI. Paul de Gassagnac principia su dis

curso dirigiendo fuertes invectivas á 
M. Ferry, por el discurso que éste pronun
ció en Epinal, que acusó estar lleno de 
errores. 

,iJ/. Gamhetta (presidente) invita al ora
dor á que retire las frases que acaba de 
laczar contra el ministro, y sobre todo, 
aquellas en que dice que M. Ferry ha des
encadenado odios, forjado culumnias. des
figurado intenciones y falsificado datos 
para combatir al partido católico. 

21. Paul de Cassâ ttac insiste en algunas 
¡ de sus afirmaciones, y principalmente en 
las que se refieren á falsificación por parte 
del gobierno de los datos y estadísticas pu
blicados sobre el movimienio contra los 
proyectos Ferry. 

Las izquierdas se agitan y producen 
fuertes rumores. r,; , 

' i / . Gamheita declara que es imp.bsiblo 
:' abordar un debate de tal importaneia ha
ciendo uso de términos tan antiparlamen
tarios. 

M. Paul de Cassagnac afirma que se so
mete por completo á la autoridad del pre
sidente, porque de otro modo no podría 
continuar su discurso, y exclama en un 
arranque oratorio: «¡Pero hay una cosa 
que no haréis nunca, comprenderá la opi
nión pública, y es que sea lícito á M. Ju
lio Ferry acusar á los católicos de haber 
falsificado ios datos, textos y estadística?, 
en tanto que á mí no me dejan devolverle 
la injuria! Ademas, un gobierno y un par-

[ ti do que cuenta entre sus filas á un M. Gi-
rard, ¿qué derecho queréis que tenga para 
revolverse contra vuestras acusaciones, ó 
mejor dicho, contra vuestras críticas?» 

Protestas en la izquierda 
M. Gamletta.—I palabras constitu

yen un ultraje contra eí gobierno, y voy a 
proponer inmediatamente á la Cámara la 
censura con exclusión temporal del salón 
de sesiones para el diputado M. Paul de 
Cassagnac. 

Vivos aplausos en las izquierdas y pro
testas en la derecha. Agitación indescrip
tible. 

M. Aviste (bonapartista)'grita: «7Jamás 
las Cámaras del imperio hubieran exclui
do de sus sesiones á uno de sus miem
bros! ¡Lo que se está haciendo es una co
bardía!?) 

M. Tirard (ministro) se levanta gritan
do: «¡Os prohibo que insultéis al go
bierno!» 

Las derechas, en el último grada de la 
excitación, bajan al hemiciclo amenazan
do á los ministros. 

Las izquierdas, por su parte, bajan tam
bién, pero á defenderlos. 

Los Sres. Tirard, Langlois, Girard y 
Guichard llegan á dar empujones á algu
nos diputados bonapartístas. 

M. Baritl, amigo de M. Gaxnbetta, cre
yendo insultado al presidente • por el di
putado bonapartista M. llaulin-.', ig&f&ttk 
fa duramente, á éste y le invita á pus c o n 
serve fuera del palacio-la audaci-, do ¡ue 
hace gala dentro de él. 

El tutnulto llega á su colmo. 
M. Gamietta se cubre y dec ;.: . u > ;> 

sa la sesión por una hora, recomendando 
á los diputados que se reúnan en feeccio-
nes. 

Durante la suspensión, en los corredo
res dase de nuevo expansión á la cólera y 
á las recriminaciones. 

Los bonapartístas se reúnen en el salón 
de la comisión de presupuestos. M. Brís- ! 
son y otros miembros de esta comisión | 
quieren penetrar en él. Opónense aque- i 
líos, y M. Provost de Launa llega á ÍIIHUI-
tar al cuestor (miembro de la comisión del 
gobierno interior) M. Margaine Mahy, 
M, Mahy le coge por un brazo y le dice: 

«¡Sois un impertinente, pero os desprecio!» 
M. de Launay se disculpa, y los republi
canos concluyen por entrar en el salón. 

M. Riéuz, comandante de la fuérza ar
mada, llega de uniforme á ponerse á la 
disposición del presidente M. Gambetta. 

Las izquierdas eligen una delegación 
compuestas de los Sres. Brisson, Blanc, 
Lavergne y Philíppoteaux, para que pase 
á visitar á M. Gambetta y le prevenga de 
que las izquierdas no aceptarán ninguna 
explicación sobre lo ocurrido , porque 
comprenden eí preconpebido y manifiesto 
intento que abriga M. de Cassagnac de 
provocar un conñicto dentro del Parla
mento, y de insultar á todos los miembros 
de la Cámara que no forman en Las filas 
bonapartístas. 

Las derechas, por su parte, delegan á 
los señores Rouher, duque de Padua, Ró
chete y Bourgeois para que se acerquen á 
M. Gambetta y soliciten del presidente 
que permita á M. de Cassagnac terminar 
su discurso ántes de que se verifiquen su 
expulsión. 

i / . Gamhetla se niega á acceder á los 
ruegos de la delegación de la derecha. 

A brese da puevo la sesión á las cuatro 
y ,83 minutos. 

'M. Gamheita (presidente) invita á la Cá
mara á que restablezcr el silencio. 

M. Paul de Cassagnac afirma que sin 
Ir s interrupciones déla izquierda no se 
habría producido el incidente que causó 
la suspensión de la sesión. 

Eechaza la censura y dice que ésta no 
debe aplicársele con exclusión, porque él 
sólo ha insultado á un miembro del go
bierno. 

M . Gamheita da lectura á las palabras 
pronunciadas por el diputado bonapar
tista. . • , 

M. Paul de Cassagnac replica que los ta
quígrafos están equívocadoa, y dice: «Soy 
incapaz de mentir por evitar una penali
dad, por grande que ésta sea». 

M. Gambetta ordena que se proceda á la 
comprobación, y de ella resulta la confir
mación del insulto ai gobierno. 

M. Rotiher suplicd > i presidente de la 
Cámara que se permita hablar y expli
carse á Mr. de Cassagrjaj, y que no se le 
aplique más que la censura rencilla, pues 
su expulsión pudiera muy bien tomarse 
por un atentado á la libertad parlamenta
ria. 

M. Gamhetta responde que la libertad 
de la tribuna está perfectamente garanti
da, y que no se trata de ella, sino del res
peto que se debe al gobierno y á la Asam
blea. 

M. Paul de Cassagnac declara que para 
poder continuar defendiendo á la religión 
retira las frases y expresiones que pro
nunció. Confia en que ni sus amigos ni 
sus electores le reprocharán este sacrifi
cio que hace en aras de ínteres tan supe
rior. 

Consultada la Cámara por el presiden
te, se aplica al diputado M. de Cassagnac 
la censura con exclusión temporal de las 
sesiones. 

M. Gamhetta: Invito á M. de Oasagnac 
á que abandone la tribuna. 

M. Paul de Cassagnac (en el colmo de la 
irritación). Lo que he dicho á un miem
bro del Gobierno debe entenderse que lo 
aplico ahora al gobierno entero. Este go
bierno es un gobierno infame. 

Nueyo y estrepitoso tumulto. 
M. Gamhetta (sobreponiéndose á las 

voces y con tono severo): Lo que acabáis 
de decir, hallándoos bajo el poso de la 
censura y estando expulsado del salón, 
constituye un delito común, y se pasará 
el tanto de culpa al fiscal del Supremo. 

( Aplausos repetidos.) M. Cassagnac 
vuelve á su asiento. Rodeánlo sus ami
gos, aconsejándole que abandono elsalou. 
Después de hablarle algunos minutos su 
padre y M.- Rohuer, sale del salón. Mo
mentos de agitación grandísima. Se sus
pende de nuevo la sesión. Reanudada otra 
vez, 

M. Paid de Cassagnac da explicaciones 
sobre su conducta. 

La Mesa las remite á la Cámara, y 
finalmente, se desiste de entregarle á los 
tribunales. 

'Reina gran emoción. 
Se habla de reformar el reglamento en 

sentido restrictivo para que pueda casti
garse con penas más severas á los per
turbadores del órden dentro de la Cá
mara. 

La mayor parte de los diputados de la 
derecha 'censura con acritud los suce
sos de la sesion. 

M. de Cassagnac, ántes de abrirse la 
sesión, habiá manifestado su intención de 
provocar un escándalo. 

Mañana continuará el debate sobre los 
proyectos de enseñanza de M. Ferry.» 

E¿ VIDA, ES CORTA.—Cuéntase que 
ántes de recibir un regimiento la ór
den de partir, y ántes que los mismos 
jefes tengan de ello la menor noticia, 
circula entre los soldados el rumor de 
que van á marchar, desigmándose á 
veces hasta el punto adonde han de 
dirigirse. 

¿Será fenómeno ó adivinación, ó se
rá que en todas las grandes colectivi
dades humanas hay siempre intel i
gencias superiores, aunque descono
cidas, que ven venir los aconteci

mientos, y , por decirlo así, los predi
cen, como sé predicen los eclipses? 

Ni m á s n i ménos sucede con los ru 
mores que se extienden entre la mu-# 
chedumbre de los que pueblan las na
ciones. Si llegan á tomar cuerpo y á 
fijarse en la opinión general, t éngase 
por seguro que el suceso á que se re
fieran ha de venir, un poco más pron
to, un poco más tarde. 

Pues bien, hace algmnos dias que 
se oye esta frase singular: «Las Cor
tes actuales tienen poca vida¡». Es el 
rumor que empieza á levantarse, co
mo se levantan los vapores de la ma
ñ a n a en los terrenos montañosos , y 
que van arras t rándose perezosamente 
por las cumbres. No sabemos hasta 
ahora sí se condensarán; pero si tal 
sucede, si por todas partes vemos esa 
frase en forma de nube, tengamos por 
cierto que las Cortes acabarán en la 
lactancia. 

¿Quién y por qué motivo se les da
rán las dimisorias'? Tampoco lo sabe
mos. Nuestro objeto es tan sólo el de
cir que ha empezado el Tolle^ folie, 
y. . . al tiempo. 

NOT CIA FiiüscA..—De L a Correspon
dencia: 

«El Diluvio, periódico político de Bar
celona, publica en su número de ayer do
mingo una carta del capitán del vapor es
pañol Manuela, en ia que declara que los 
generales dominicanos Peres y Caminero, 
que llevaba á bordo desde Mayagüez para 
la isla de Cuba, fueron arrebatados á viva 
fuerza por las autoridades de Puerto-Pla
ta, ayudadas por el cónsul de España, y 
fusilados inmediatamente.» 

¿Hasta ahora ño ha sabido L a Co
rrespondencia que los generales do
minicanos Peres y Caminero fueron, 
no precisamente arrebatados á viva 
fuerza por las autoridades de Puerto-
Plata , sino entregados espontanea-
mente, sinpresion dlgnna, por el vice
cónsul de España, Sr. Merry y Colon? 

¿Hasta ahora no ha sabido L a Co
rrespondencia que los dos desventu
rados generales que iban á Cuba, no 
á Santo Domingo, á bordo á.Q\ Manue
la, extendieron y firmaron una pro
testa, al pié de la cual escribió el mis
mo vicecónsul que se les garantizaba 
la vidal: 

¿Hasta ahora no ha sabido LM Co
rrespondencia que • después de esta 
protesta y apesar de ga ran t í a tan sa
grada, ofrecida á nombre de la altiva 
España, los dos generales dominica
nos fueron fusilados á las pocas horas? 

Todo esto no tiene color mejicano, 
ni siquiera bizantino: lo 
muy neg-ro. 

tiene negro, 

O traduciendo libremente, OrovíO 
contento. 

SIN DESCUBRIR.—Después de tres 
dias de discusión, no se ha podido ave
riguar quién en t regó el Parque al 
pueblo de Madrid el día 29 de Setiem
bre de 1868. 

La causa es sencilla. 
Se trata de averiguar el hecho para 

censurar á su autor. 
Que se le ofrezca una recompensa, y 

se sabrá de cierto. 
A ménos que entóneos se presenta

ran algunas docenas de personajes 
a t r ibuyéndose la órden. 

Sería lo probable. 
Como la revolución está en la crux, 

todo el mundo hace á las m i l maravi
llas el papel de San Pedro en el pre
torio. 

CANES.—El periódico L a Voz de Ma
drid se ha declarado defensor de la 
contr ibución de perros que ha ideado 
el Ayuntamiento. 

L a Voz de Madrid nos dice que el 
impuesto está ya establecido en otros 
puntos, y que en Cádiz, por ejemplo, 
sirve para sostener un hospital de pe
rros pobres. 

La razón no es muy poderosa, que 
digamos, porque en Madrid no hay-
hospitales de perros, y apénas si exis
ten bien acondicionados para las per
sonas. 

Ahora, sí el Municipio tiene la i n 
tención de crear un asilo de caridad 
canina, la cosa var ía . 

Desde que el Ayuntamiento anda 
en tantas relaciones con la ¡Sociedad 
protectora de los animales, no extra
ñamos cualquier extravagancia. 

CÍEOS QUE ATAMOS. —Sueltos que 
hallamos en la tercera plana de M 
Imparcial, escondidos entre las noti
cias generales: 

«En un círculo no político donde el se
ñor presidente del Consejo de ministros 
dió cuenta de la sesión del Senado del sá
bado, parece que se le expresó el disgusto 
que habia producido con estas ó parecidas 
palabras: Ya lo hemos sahido con profunda 
2)eíia. . 

—Antes de abrirse la sesión del Senado 
de ayer, celebró el presidente del Consejo 
de ministros una conferencia con los ge
nerales marqués dé la Habana y Jove-
flar. El Sr. Martínez Campos parece que, 
después de encomiar la necesidad de que 
reine una perfecta unión entre los que 
ocupan las primeras jerarquías del ejér
cito, rogó á dichos señores que no inter
vinieran de nuevo en debates de carácter 
personal, aunque fueran invitados á ello. 
El general Concha, que pensaba hablar en 
la sesión, desistió de su propósito en vir
tud de esta excitación. 

—La discusión en el Senado del Men
saje regio no ofrecerá en adelante, á creer 
lo que aseguran los que en ella han de to
mar parte, ningún incidente notable.» 

A l buen entendedor, pocas palabras 
bastan: refrán que enseña que nadie 
debe meterse en camisa de once varas. 

VENDRÁ.—Dice un periódico demo
crát ico: 

«Hasta hoy no llegará el general Casso-
la á Madrid.» 

No es cierto. 

FECHAS.—Según M Tiempo, la dis
cusión del Mensaje no empezará has
ta el dia 29. 

El día 29 es fiesta. 
Mal acierto ha tenido M Tiempo 

para-fijar fechas. 
Empezará la discusión el 30 si acaso. 
Dura rá hasta el 16 ó 17, 
No se discut irán los presupuestos. 
Y ¡ iníti contenta 

Lo que no demostrará L a Voz de 
Madrid, n i lo demuestra al dirigirse á 
nosotros en defensa de los perros, es 
que sea justo el impuesto. 

Sí pagan los perros, ¿por qu'é no 
pagan los gatos? 

¿Por qué no pagan todos loa ani-
malitos que se tienen en las casas? 

¿Qué hacen los canarios, loros, co
torras y maricas, etc., etc., para que
dar exceptuados de impuesto? 

A l ménos que haya equidad. 

Aparte de esto, admitida la justicia 
de que se pague contr ibución por un 
perro ó por un gato, con igual razón 
se pueden establecer impuestos sobre 
prendas de vestir y muebles más ó 
ménos út i les . 

Es una idea que sometemos á los 
elevados criterios municipales. 

Un impuesto sobre corbatas, sobre 
bastones, sobre botas, abanicos, etc., 
producir ía seguros rendimientos. 

A todo esto, el Ayuntamiento tiene 
en el Banco 37.000.000 á cuenta co
rriente. 

(Ag-encia Fabra.) 
Constantinopla 13.—Corre el rumor 

de que Midhad-bajá ha sido autorizado 
para regresar a esta capital. Median acti
vas negociaciones entre la Puerta é In 
glaterra para la completa supresión de la 
trata de esclavos en la costa del mar Rojo. 

Lóndres 16 (nueve noche).—Cámara da 
los lores.—El ministro lord Cadogau, con
testando á una pregunta, dice que las au
toridades españolas pusieron en libertad 
al vapor inglés Reselyn, apresado recien
temente en la costa de la provincia de Cá
diz por conducir contrabando. 

Añade que ha disminuido mucho el 
contrabando entre Gibraltar y España. 
Manifiesta que considera inútil publicar 
la correspondencia diplomática que ha 
mediado entre los gabinetes de Lóndres y 
de Madrid sobre este asunto y sobre la 
cuestión relativa á la demarcación de la 
bahía de Gibraltar, fundándose priccípab-
mente en que dicha correspondencia tiene 
un carácter confidencial. 

Habana 16.—Las últimas noticias d« 
Lima, recibidas por la vía del istmo de 
Panamá, alcanzan al 27 de Mayo último. 
Según ellas, el Congreso peruano votó un 
empréstito de deuda interior al 8 por 100 
de diez millones de pesos fuertes. 

El Congreso autorizó también al gobier
no para emitir papel moneda. 

Nueva-York 16.—Ha ocurrido un es
pantoso temblor de tierra en la república 
de Costa-Rica. 

Paris 16.—Bolsa: Fondos españoles, 3 
por 100 interior, OO'OO.—Idem exterior, 
15 1|2.—Amortizablé exterior, 37 l i2.— 
Obligaciones de Cuba, 445. 

üithna hora: 3 por 100 interior, U 1{8. 
—Idem exterior, 15 I j L 

Fondos franceses: 3 por 100, 82.— 
5 id . , 116'45. — Consolidados ingleses, 
97 3^16. 



Bolsín: Amortizable exterior, 36 S[4.— 
Gbligaciones de Cuba, 446'25. 

Rema 17.—El gobierno italiano se ba 
adberido igualmente á hs protestas de 
las potencias contra la conducta del kedi-
ve de Egipto en la cuestión referente á los 
acreedores extranjeros. 

Rio-Janeiro 17.—Noticias de la repú
blica del Paraguay recibidas hoy dicen 
que el señor Cedoy, jefe de la oposición al 
gobierno, consiguió derribar al presidente 
Barreiro, apoderándose él del mando su
premo del país. 

Aden 12.—El vapor Cádiz, de la empre
sa española de navegación á Filipinas, 
que salió de Manila el 20 de Mayo último, 
ka llegado á este puerto sin novedad. 

U o t í a o s . 

La baeeía de hoy publícalas siguientes 
dísposÍGÍones: 

üohernacion. — Real orden resolviendo 
favorablemente un recurso de alzada in
terpuesto en el expediente de requeri
miento de inhibición al tribunal ordina
rio, en el interdicto promovido á instan
cia de D. Tomás Conde é hijo contra don 
Emilio S. Pedro, sobre restitución de la 
posesión de las aguas del rio Arlanzon, 
destinadas para el movimiento de una fá-
btica. 

—Otra segregando del partido judicial 
de Escalona, y disponieodo pasen á for
mar parte del de Torrijos, los términos 
municipales de Otero y Domingo Pérez. 

Aun cunníio todavía no están nombra
dos, según parece, los alcaldes de la pro
vincia de Madrid, damos á continuación 
los nombres de los que han obtenido j a 
el nombramiento para las provincias si
guientes: 
. Mam: De Yiioria, D. José María Zavala; 

de Amurrio, D. Ignacio Landazuri; de La 
Guardia, D. Isidro Santa María Balles-
íero«. 

baleares: De Palma de Mallorca, don 
Juan A. Rultó; de Mahou, D. José Vidal 
Kubí: de Manacor, D. Juan Cervera Ton
go] s; de Pallensa, D. Bartolomé Bosch 
Diimenge; de Inca, D. Antonio Rebasa 
Piguerola. 

Barcelona'. TÍQ Villanueva y Geltrú, don 
Jaan Antonio Benasch; de Tarrasa, don 
laidro Abello y Espinach; de Mataró, don 
Jaime Recover j de Pons; de Barcelona, 
D. Enrique de Duran; de Badalona, don 
Tfmon Planas y Planas; de Granollers, 
1). Ramón Viladecamps; de Igualada, don 
Juan Bojer; de San Andrés de Palomar, 
i ) . P;UJJO Ribo y Sagristá; de Sabadell, 
1). ignocio Puigm&rti Oasadesus; de San 
Martin ds Provensals, D. Salvador Coral 
y Üalvat; de Viliafranca del Panades, den 
Alberto Moliner; de Sans, D. José Escute; 
<ie}San Feliu de Llobregat, D. Jaime Du
ran v Roque. 

Cddiy. Da Algeciras, D. Manuel Nava-
rrste y García; de Medina-Sidonia, D. Ra-
í a e l Morez; de Arcos, D. Manuel Muñoz 
Vázquez; de Chiclana, D. Eélix Martínez 
Dorauiguez; de Grazaiema, D. José Recio 
Naranjo; de Olvsra, D. Félix Carazons; 
•de Sanlúcar de Barrameda, D. Manuel 
liaría Vila y Vayas; de San Roque, don 
Manuel de Sola; del Puerto de Santa Ma
ría, D. Francisco Miranda. 

Gastelioti: De Albocácer, D. Juan Pitarch 
Alüsrt; de Castellón. D. Carlos Ferrer Se-

tarr^: de Lacena, D. Francisco Francfi 
ivas; de Morella, D. Tadeo Faruíla Gar

cía; de Nule^, D. Trinitario Arajo Bartri-
na; de Burriana, D. íosé Llopis Conde; de 
Valí de üxó, D. José Andrés Montesino; 
de San Mateo, D. Clemente Monteverde 
Conesa; de Segorbe, D. Vicente Talancon 
JMartin; do Vinaroz, D. Joaquin Santos 
-'..barra, y de Viver, D. Francisco Gallur 
•Jürtiz. 

Lérida: De Balaguer, D. José da Vila y 
Abr i l ; de Cervera, D. Francisco Subiranes 
y Sales; de Lérida, D. Ramón Pujol y 
iLluch; de la Seo de Urgel, D. Gaspar Ber-
gm., de Solsona, D. Pablo Ferrer; Tremp, 
D. Francisco Mouros; de Sort, D. José 

IMonserrat; de Viella, D. Antonio Sabí, 
Navarra: De Pamplona, D. Esteban Ga-

t$&ói de Estella, D. Eugenio Eraso; de 
Tafaila, D. Saturnino Dean y Gastón; de 
Tudela, D. Felipe Gaytan. 

Falencia: De Carrion, D. Antonio Ga
lán y Romero; de Falencia, D. Teodoro 
Ortiz de la Cruz; de Astudíllo, D. Andrés 
Llanos López; de Freehilla, D. Atanasio 
Paredes Paredes; de Cervera de Rio Pí-
íuerga, D. Julián Díaz Sebastian. 

Seyovia: De Santa María de Nieva, don 
r¡Xionis¡o Martín Merino.; de Segovía, don 
Tirií Contreras Tojné, marqués de Lo-

rapero 

^ÍS /ÍT De Carmena, D. José ilomero 
oso de Calzada de 'la Sierra, D. Cár-? ! Gómez y Aívarez de Toledo; de Edja |osGomezy A LORA DEL 

D Sawfd'o? A'yala y Quintanílla; de 
R l O , i J ' M , n A n f n T u n Morales v SaL >íáoar' .la Mayor, D. Antonio Morales y 
Sous.^ Utrera, D. Manuel Sobal y 
Martin ^ Oampo. 

Soria: &e Agreda, D. Anselmo Jiménez 
del Hoyo; "4» Almazan, D. Pablo Gonzá
lez Almanta,* .de Medinaceli, D. Remigio 
Eucaloy Sancíit,z' de Bnrgo de Osma, don 
Benito Buirco; de ^ona, D. Manuel López. 

Vizcaya: De Bilba.0' Marcelino Goi-
eoechea; de Bermeo, José Manuel La-
"ansi; de Du^ango, D , Benigno Martínez 
Acosta; de Gmírnica, D, Miguel Antonio 
Beonde; de Val.taaseda, Ü.' Segundo Ar-
teahe. 

Es es))erado en. Gijon el vapor ingiV» 
que conduce 1.800 toneladas de ¿aízT 

prpeedente de la Bulgaria 

Ante el Tribunal Supremo en pleno, 
convertido en sala de justicia, ha empe
zado ayer, y creemos terminará hoy, la 
vista de un'untejuicio pedido con el Un de 
procesar á los magistrados de la audien
cia de Albacete que componían la sala de 
lo criminal en Diciembre de 1876. Ha sos
tenido la acusación en un brillante infor
me, que ha durado dos horas y media, el 
reputado letrado Sr. Pérez Hernández, 
quedando para hoy en el uso de la pala
bra el ministerio fiscal. 

Procuraremos tener á nuestros lectores 
al corriente de lo que ocurra en este espe
cial asunto. 

En la calle de la Arganzuela fué herido 
anoche á las ocho, en el costado izquier
do, un chico de siete años por otro de su 
misma edad. 

¡ Viva la moralidad! 

Desde 1.° de Julio empezará el servicio 
de Madrid á Portugal por la línea directa. 
Parece que el tren saldrá de Madrid á las 
doce y 30 de la mañana, y de Lisboa á las 
tres y minutos de la tarde. 

Un joven de diez y siete años, depen
diente de una conocida casa de comercio 
de Murcia, desapareció hace pocos días, 
llevándose 17.740 rs. en diferentes mone
das de oro. Para evadir la persecución de 
que era objeto, estuvo oculto en la villa de 
Rodas; mas al dirigirse á esta capital fué 
detenido por la guardia civil, ocupándole 
todo el dinero robado. 

Dentro de pocos días llegará á Madrid 
un delegado de las repúblicas de la 
América del Sur, pura tratar por la vía 
diplomática del restablecimiento de nues
tras relaciones con el Perú y con Chile. 

Nos alegramos, y felicitamos á las re
públicas de la América del Sur por su ge
nerosa iniciativa. 

La miseria crece en los pueblos de la 
provincia de Alicante. En algunos las 
gentes trabajadoras tienen que comer al
garroba para sustituir al pan de cebada, 
ele que ya. carecen. 

Esta es la cantata diaria en España. 

Ayer tarde se desmentía el rumor que 
ha circulado en los centros políticos sobre 
un lance de honor entre dos militares de 
elevada graduación. 

Siempre creímos que la sangre no lle
garla al rio. 

El presidente de la Audiencia de Madrid 
firmo ayer tarde los últimos nombramien
tos de jueces municipales de los partidos 
que pertenecen al territorio de dicha Au
diencia. 

De Bl liberal: 
«Anoche á las diez se reunió la comisión 

de subii.-tencias del Ayuntamiento, para 
tratar de armonizar las disposiciones 
acordadas por éste respecto á la forma en 
que debe verificarse la introducción de 
carnes muertas con la resolución dic
tada por el gobernador sobre este asunte. 

Parece ser que la autoridad provincial, 
haciendo caso omiso de la competeacia j a 
atribuciones del Municipio, ha dispuesto 
que las carnes se reconozcan en los fiela
tos, en vez de serlo en el punto destinado 
por aquella corporación, que reúne con
diciones de,3860, comodidad éhigiene que 
aquéllos no pueden jamas tener.» 

Tal vez á este asunto se baja debido la 
conferencia que han celebrado con el se
ñor Silvela, en la madrugada de hoy, los 
señores gobernador civil de la provincia 
y alcalde constitucional de Madrid. 

Ajer, desde las dos y media hasta 1Í s 
seis y media de la tarde, estuvo reunida 
en el ministerio de Fomento la junta de 
protección coatra la filoxera. 

Ocupóse extensamente del estado la 
mentable de la provincia de Málaga, cu-
jos viñedos están en gran parte atácádes 
del devastador insecto, y acordó dar un 
voto de confianza al director de Agricultu
ra, autorizándole para empleftr los medios 
que estime convenientes á fin de evitar 
las consecuencias de la invasión. 

Lo que hace falta es que se eviten esas 
deplorables consecuencias. 

Una noticia de Eí hnparcial: 
«Se ha descubierto una exacción de un 

número considerable de carpetas de la di
rección de la Deuda, que parece asciende 
su valor á una respetable suma. Hasta 
ahora ha sido preso un individuo, á quien 
se ie ocuparon dichas carpetas, que trata
ba de negociar.» 

Complemento de la misma por Za Co
rrespondencia: 

«Ha sido conducido á la cárcel del Sala
dero un empleado en el Monte de Piedad, 
por suponerle autor de una sustracción 
de carpetas en la dirección de la Deuda 
de alguna consideración.» 

En la plaza de San Gregorio, núm. 9, 
segundo, se hirió casualmente ayer á las 
cuatro de la tarde, en el costado izquier
do, una jóven de veintidós anos; fué cu
rada en la casa de socorro del distrito de 
Buenavísta y trasladada después á su 
casa-habitacion. 

Parece que se precisa dirigir una circu
lar á las autoridades correspondientes so
bre la constitución de las juntas provin
ciales de Sanidad. 

Han llagado al puerto de Barcelona va
rios buques extranjeros, conduciendo so
bre cuatro mil fanegas de trigo. 

También se esperan en los puertop del 
Cantábrico varios buques de los Estados-
Unidos con valioso cargamento de ce-

En la casa número 26 de la calle del 
Barquillo se efectuó anoche un robo, con
sistente en 18 cubiertos de plata. 

El autor fué detenido ¡cosa rara! y pues
to á disposición del juzgado de guardia. 

Ha sido absuelto en la causa que se le 
seguía el Sr. Rodríguez Herrera, director 
de administración local que fué de Fil ipi
nas en el período republicano. El Sr. Ro
dríguez, que ha estado en la cárcel de Ma
nila cuatro años, ha entablado, según 
dice El Tribuno, la reclamación de daños 
y perjuicios. 

Dicho Sr. Rodríguez Herrera, á quien 
felicitamos, ha pedido indemnización de 
daños y perjuicios; pero ¿quién le dará la 
salud que ha perdido en cinco años de dis
gustos y sufrimientos crueles? 

Con motivo de las reformas introduci
das en las antiguas ordenanzas del Mata
dero, y de conformidad con lo que se dís-
rjone en el reglamento nuevamente apro
sado, el Ayuntamiento va á aumentar el 
número de veterinarios revisores, creando 
al efecto varias plazas destinadas á cu
brir las que en lo sucesivo han de existir 
en los fielatos abiertos para la introduc
ción de carnes muertas fuera de la pobla
ción. 

Los nuevos nombramientos, según el 
criterio dominante en la comisión, y de 
acuerdo con el señor alcalde, recaerán en 
los profesores supernumerarios de los dis -
fritos, que tanto tiempo hace prestan sus 
servicios sin retribución alguna, y que son 
acreedores á una recompensa tan mereci
da como justa. 

Las últimas noticias de la ciudad del 
Cabo, de que da cuenta el cable de la isla 
de Madera, se refieren al rumor de que el 
rey de los zulús, Cjtiwajo, había ofrecido 
someterse personalmente, dando garan
tías sobre sus intenciones pacíficas. 

Dice un periódico que el no haberse em
prendido j a importantes edificaciones en 
el paseo de la Habana y del Obelisco, del 
barrio de Chamberí, se debe, según le 
manifiestan varios propietarios que tie
nen terrenos en aquel punto, á no haber 
empezado aún el Ayuntamiento las obras 
de alcantarillado de aguas inmundas. 

Lo creemos, porque el Ayuntamiento 
actual tiene el don de la oportunidad. 

Un hecho salvaje ha tenido lugar en el 
pueblo de Murillo el Cuende. Mu írescien-
tas cincuenta y seis cepas han sido arranca
das de las viñas de la propiedad del señor 
juez municipal, sin que, al parecer, se ha
ya averiguado quiénes sean los autores de 
tan vandálica hazaña. 

Dice un periódico de Barcelona que se 
ha visto en la Rambla de aquella capital, 
llevando la característica boina, al mar
qués de Tamarit, consejero áulico de don 
Carlos. 

¿Y no llevaba rosario y trabuco? 

Los diputados admitidos hasta hoy son 
339; los dictámenes que están sobre la 
mesa 9; las actas pendientes de dictámen 
48. Las únicas calificadas de graves que 
pasarán al tribunal serán, probablemen
te, las de Monforte, Granollers, Gracia y 
Navalmoral de la Mata. 

Y el Congreso sin constituirse. 

Parece que el Banco de España se pro
pone otorgar una pensión vitalicia al.ins
pector de orden público Sr. Porta, por el 
servicio que ha prestado en el descubri
miento de la fábrica de billetes falsos. 

Dice un colega noticiero que ajer tarde 
se indicaba al Sr. Marfori para presidir 
una de las comisiones del Congreso que 
?e han de elegir el día en que éste se cons
tituya. 

¡•Nos parece bien! 

La audiencia de Valencia ha sobreseí
do libremcnle, revocando el fallo del in
ferior, la causa formada á cuatro délos 
procesados como jefes de los sediciosos 
de Aleov de 1873. Ademas ha excarcelado, 
bajo fianza, á otros cinco reos. En esta 
causa lleva la defensa de los procesados 
el distinguido jurisconsulto D. Agustín 
Sardá, que para sostener la apelación con
tra el fallo de Alcoy ha estado estos días 
en Valencia, según vemos en los periódi
cos de esa ciudad. 

Un resúmen ejemplar: 
«Ha sido asesinado el guarda de campo 

de Muníain (Navarra). El guarda de una 
finca de la provincia de Badajoz ha dado 
muerte á un carbonero de Villar del Rey. 
Un hombre y una mujer fueron grave
mente heridos el sábado en la Caleta (Má
laga). En Marbella ha causado un indivi
duo tres heridas á su mujer.» 

En la plaza de toros de Málaga fué ex
pendida durante la corrida ei dia 8 del co
rriente, por varios vendedores ambulan
tes, una gran cantidad de langostinos en 
tan malas condiciones de salubridad, que 
al poco rato se sintieron indispuestas casi 
todas las personas que los comieron y al
guna de ellas presentaba á las pocas horas 
síntomas de una grave enfermedad. 

Tan pronto como se reúna la nueva co
misión de gobierno interior del Senado, se 
anunciarán las oposiciones á las tres pla
zas de taquígrafos que se hallan vacantes 
en dicha Cámara desde hace tres años. 

Sistema logogrifo-noticiero de La Co
rrespondencia de España: 

«En el Escorial ha sido cogido hoy un 
operario de estación, dejándole muerto en 
ei acto.?« 

¿Le cogeña un tren ó un toro de Vera
gua? 

Mañana, 18, saldrán de Madrid los co
rreos de Cuba y Puerto-Rico. 

El general Contreras ha solicitado el 
abono de los haberes que como teniente 
general le corresponden por el tiempo que 
ha permanecido dado de baja en el Estado 
mayor del ejército. 

¡Vaya, vaya! 

Hoy han llegado á Madrid los hijos del 
general Martínez Campos. 

Esta mañana han despachado con S. M. 
el Rey los ministros de Marina, Hacienda 
y Gobernación. 

El jueves próximo regresarán á Madrid 
los principes Leopoldo y Rodolfo. 

Esta tarde ha estado paseando en el 
Retiro S. M. el Rey. 

Esta madrugada á la una ha sido aban
donado en el torno de la Inclusa el cadá
ver de un niño de corta edad. 

El juzgado de guardia se personó en 
dicho sítin, practicando las averiguacio
nes necesarias á fin de descubrir el para
dero de los autores del abandono. 

Esta mañana á las once ha estado en 
Palacio, como de costumbre, el presidente 
del Consejo de ministros. 

A l regresar esta madrugada á las tres á 
su habitación, calle de San Leonardo, 9, 
principal, el marqués de A'illa-Alegre, 
notó la falta de un reloj de mesa y una 
pistola; viendo también que el balcón es
taba abierto, fué á asomarse y notó que en 
aquel momento se descolgaban del mis
mo dos hombres, que no han sido ha
bidos. 

El cochero de dicho señor ha sido dete
nido por sospechas. 

Anoche ocurrieron en esta capital dos 
incendios, uno en la fábrica de bujías y 
jabones del paseo de San Isidro, y el otro 
en la posada núm. 14 de la plaza de la 
Cebada. 

Hoj ha recibido S. M. el Rey en audien
cia particular á los Sres. D. José Emilio 
de Santos, D. José López Fabra, D. Julio 
Nombela, cronista de Madrid: D. Juan de 
Dios de la Rada, D. Tomás Bretón, duque 
de Gramont, D. Pedro Roca mora, D. José 
Pí y Solana, D. Francisco Jiménez Lomas 
y D. Juan de Mata y Maneja. 

La sesión de hoy del Congreso ha co
menzado bastante tarde. Tan notable re
traso le explicaban en el salón de confe
rencias los diputados diciendo que en 
el seno de la comisión de actas han sur
gido graves confiietos, hasta el extremo 
que no habia dictámenes que pudieran so
meterse á la aprobación de la Cámara. El 
hecho debe ser cierto, puesto que la comi
sión de actas se ha reunidó á primera ho
ra con asistencia del presidente del Con
sejo de ministros y el Sr. Romero Ro
bledo. 

A juzgar por la lentitud con que cami
na la comisión de actas en el examen de 
las mismas, es muy posible que no quede 
constituido definitivamente el Congreso en 
esta semana. 

Terminada la sesión de hoy, se ha pro
ducido un incidente desagradable ante 
gran número de diputados, entre dos, uno 
de ellos perteneciente á la mnjoría, j el 
otro de oposición. 

La comisión de actas ha vuelto á re
unirse esta tarde. 

De mañana á pasado debe llegar á esta 
corte el acaudalado capitalista cubano se
ñor conde de Fernandina, con objeto de 
asistir al debate sobre la cuestión de Cuba 
en la alta Cámara. 

En^ la sesión de hoj se han aprobado 
tres ó cuatro dictámenes de actas. 

La comisión nojia presentado dictámen 
ninguno para mañana. 

La sociedad Union artístico-musical que 
dirige el Sr. Bretón, dará esta noche un 
concierto en el jardín del Buen Retiro. Hé 
aquí el programa: 

Primera parte.—1.° La Giralda, overtu-
ra, Adam.—2.° Polonesa de Struensé, Me-
jerbeer.—3.° Sueños de amor, vals (pri
mera vez), Kaulícht. 

Segunda parte.—Entreacto et divertisse-
ment Des Erinnjes, tragedíe antique de 
Leconte de Lisie (primera vez).—1. Dan-
se Grecque.—2.° La Troyenne regrettant 
sa patrie.—3.° Andante passionné.—4.° 
Final du divertissemente, Massenet. 

Tercera parte.—1.° Oberon, oyertura, 
TVeber. —2.° Reverie (quinteto), Schu-
mann.—3.° Marcha de Tannhauser, "Wag-
ner. 

El concierto empezará á las nueve. 
—A tiempo, comedia en un acto arregla

da del italiano por los señores Giner (don 
Hermenegildo) y Contreras, alcanzó ano
che en el teatro de Apolo un extraordina
rio y merecido éxito. La obra es un cua-
dy./llcno de sentimiento, que interesa des
da sus primeras escenas, y conmueve al 
espectador en la final, hábilmente prepa
rada y tacrita con gran delicadeza. 

La ejecución esmeradísima contribuya 
notablemente al éxito obtenido: la señor» 
Diaz dió gran realce al papel que interpre 
taba, y fué llamada á la escena; la señorf 
ta Abril tuvo momentos de verdadera ins' 
piracion, j fué internimpida porlosapl^ 
sos del público en diferentes ocasiones y 
la citada escena final fué interpretada 
la inteligente actriz de una manera 
gistral. Morales y Casañer desempeñaron 
perfectamente su cometido. 

Ebpúblico, que era numerosísimo y dig. 
tinguido, obligó á presentarse tres vece¡ 
en escena á los autores, que con los acto, 
res fueron objeto de una verdadera ova. 
cion. 

diaria te íHtórib. 
ALMANAQUE Y CULTOS. 

SANTOS DEL DIA 18.-San Marco Satí v 
cehrio. San Ciríaco y Santa Paula márfW 1kv-

, .uciiurea. 
CULTOS. —Se gana el jubileo de Cuarenta Hora* 

m í a iglesia de las Salesas Nuevas, donde con
tinúa la novena de loa Sagrados Corazones de Je! 
sus y de María; á las diez habrá misa mayor con" 
sermón, y por la tardo en los ejercicios será ora
dor D. Antonio Sánchez Barrios, terminando coa 
la novena, Santo Dios y procesión de reserva. 

Continúan las novenas al Sagrado Corazón de 
Jesús, en San Márcos, San Pascual, en el orato-
rio del Olivar y en Santiago. 

Visitada la Corte de Mana, Nuestra SoLora d 
a O en San Luis 6 eu ej oratorio del KW..-. 1 

Santo. 

METEOROLOGIA. 

L a temperatura en ifadrid fué ayer á I». • 
d e k t a r á e de 20 C. 7 á ia8 aue>é L w ^ Z 

E l dia 10 la lemperatum á las nneve de t« 

Palma 00-0. enBarcelona210. en Teruel íj-i-ít en Zaram 
25 L. en Soria 17 4 en B.irtí03. ia-S. en Valíail* 
lid 1(5-0, en Salamanca í'>-8, en Ciudad-Real ori, 
en Albacete'24 0, en Lisboa lii-í». ' * 

Ayer no llovió en ninguna provincia. 

SUBSISTENCIAS. 

Ayer fueron degolladas en el Matadero parj, M 
consumo público 131 Tacas, 0 carneros, alo 
corderos, 09 terneras, 000 cabritos. 40 oveja». 
Total de reses. H O . Su peso eu libras, "lú.oó^.' 

En los mercados se vendióla carne de vaca i. l-C) 
pesetael kilo; el carnero, áO-OO; el cordero, ál-2G: 
el tocino añejo, de 1-82 & 1-90; el jamón, de 2-67 
á 4-GS; los garbanzos, do 0-03 á 1-54; el arroz, da 
0-65 á 0-80; las patatas, de 0-24 á 0-32; el jabón,, 
de l-Oís á 1-30; el pan. de 0-4" & 0-57; el aceito,, 
de 0-50 á 0-60 la libra; el vino, de 0-23 á 0-ST ell 
cuartillo; el carbón vegetal, á l - ló la arroba; et 
mineral á 1-25; el cok. á. 1-00 idem. 

Los productos recaudados ayer por arbitrio» 
sobre artículos de consumo ascendieron á 41.88S 
pesetas 06 céntimos. 

BOLSA DEL DIA 17 DE JUNIO. 
C O T I Z A C I O N O F I C I A L . 

FONDOS PUBLICOS. 

Renta perpetua al 3 por 100 
Id. id. exterior id. 
Deuda amortizable con interés 270 interior. 
Id. id. id. id. exterior 
Billetes hipotecarios del B. de É. 2." serie. 
BonosdelT. do 2.000 rs., 6%interés anual. 
Id. id. id. segunda emisión 
Resguardos al portador de la C. de D. . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al T por 100.. 
Id. id. id. al 6 por 100 
Obligaciones B. y T. al 670. serie interior. 
Id. id. id. id. exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de A. 
I d . i d . i d . en pequeñas 
Acciones dol Banco Hispano Colonial. . . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A. do Cuba, de 

2.000 rs. al 670 pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2.000 rs. 
Id. de 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander, de 2 000 r s . . . . . . 

BANCOS Y SOCIEDA.DE3 ANÓNIMAS. 
ALeciones del Banco de España s . . 
Obligaciones del Timbre 970 interés ar.ual. 
id. de la C general de Tranvias, 87o''d-id. 
Acciones de id. id. id 
Id. de la C * cNeveras ele Guadarrama».. 

CAMBIOS. 
Lóndres. á noventa dias fecha.. 
Paria, á ocho dias vista 

Dltimu 
precio». 

Oü-oO 
86-40 
00-úi» 
.)0-w0 
91-10 

93-0* 
00-Ü'> 
ÍÍ6-60 
90-40 
99-00» 

9'i-r.í" 
96-56-
00-00 
00-Oil 
0 0-00 

áo-ft 
GO-íO 
00-Úi) 

285-0() 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 

47-50 
4-99 

DISPOSICIONES OFICIALES. 

PAGOS.—La Caja general de depósitos-ha acor
dado para el dia Í9 de Junio, de diez á dos de la 
tarde, los pagos que á continuación so expresa»: 

Intereses de depósitos en metálico procedente* 
de la tercera parte del 80 por 100 de propios. 
Primero y segundo semestres de 1878.—Bolas 61-
á 7." de señalamiento. 

—Y el mismo dia y á la misma hora los inte
reses de depósitos en efectos públicos.— 
gundo semestre de 1878.—Renta perpetua IB* 
terior, facturas 1757 á 1778. —Dos por 100 amorti
zable interior, facturas 194 y 195.—Obligación** 
generales por ferrocarriles, facturas 142ü y l<i*C' 
— P>onos del Tesoro, facturas 259 y 260. 

Primer trimestre de 1879.-Bonos del Tesorov 
facturas 136 ú 164.—Obligaciones del Banco J 
del Te-wn, serie ext «ri ir, facturas 14 y 15. 

Anualidad de 1879. —Carreteras de 80 millones, 
factura 36. 

Todas estas facturas son las últimas presentid 
das á señalamiento hasta et dia de la fecha, 

ESPECTACULOS DE HOY. 

1 A P O L O . - A las nueve.-Otra casa con ^ 
puertas. — A tiempo. — Herir por los vüSXSi 
ülos- ' ' , «.O 

PRINCIPE ALFONSO.-(Locuras madnleO»8^ 
—A las ocho y tres cuartos.—Los polvos a 
madre Celestina.—Loa hermanos Girard. 

JARDIN D E L BUEN R E T I R O . —A las. 
— Inauguración, —Gran concierto por la Soci ^ 
Union Artístico-musical, bajo la dirección 
maestro Bretón. .^n-

CIRCO DE P R I C E . - A l a s nuevc.-G"-D » ^ 
cion, en la qua trabajarán los principalo • -
tistas déla compañía ecuestre. giii")ást^cap riaii. 
báticay cómica oajola dirección da M. ^ • ̂  



Q L o x k s . 

S E N A D O . 
Extracto de la sesión celebrada el día 16 

de Junio de 1879. 
p p E S I D E N C I A D E L E X C M O . SEÑOR MARQUÉS 

D E B A R Z A N A L L A N A . 

Abierta á lás dos y inedia, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

¿ióse cuenta del despacho ordinario. 
Orden del dia: Discusión sobre la con

testación al discurso de la Corona. 
El Sr. Mena y Zorrilla, en nombre de 

ln comisión, contesta al discurs^ pronun
ciado por el Sr. Rivera, comenzando por 
decir que la circular sobre delitos electo
rales expedida por el fiscal de Supremo y 
censurada por el senador radical, no te
nia la importancia que se le habia atribui
do. Defiende extensamente la circular 
mencionada. 

Trata luego de la coalición electoral 
llevada á cabo por ciertos partidos oposi
cionistas. Ocúpase en la cuestión del ju 
ramento. (El Sr. Galdo pide la palabra.) 
Pasa después á tratar de determinados 
actos del partido democrático, lamentan-
Jo que éste, al salir del retraimiento, haya 
pronunciado palabras de rebeldía y no de 
concordia. Deplora que dicho partido y 
yus afines se obstinen hoy en sostener los 
mismos errores y absurdos que tantos da
ños han ocasionado á nuestro país, persis
tiendo en ir por el camino de las aventu
ras y desventuras. 

El Sr. Presidente: Tiene la palabra 
para una alusión el Sr. Galdo; y al con
cedérsela, le ruego y espero que procure 
no apasionar el debate á que puede dar 
lugar la naturaleza del asunto acerca del 
cual va á hablar. 

El Sr. Galdo: No tema el señor presi
dente que defraude sus esperanzas, por
que no pienso entrar en este momento en 
ia cuestión política. 

Mi digno é ilustrado amigo el Sr. Mena 
ha tenido por conveniente ocuparse de la 
forma en que hemos protestado del jura
mento mi compañero el Sr. Rivera y yo. 
Le reconozco el derecho de hacerlo, pero 
á su vez debe también reconocerme el mió 
de mantener incólumes cuantas preroga-
tivas y derechos se refieran á mi concien
cia. No tengo necesidad de protestar que 
lie sido y soy respetuoso con las leyes; 
pero ¿quiere decir esto que yo me inspire, 
que yo sienta y que yo piense como lo de
terminan en su espíritu y en su texto esas 
leyes escritas y promulgadas? No, y cien 
veces no; y si otra cosa dijese, mentiiia, y 
yo no falto á nu conciencia ni aquí ni en 
parte alguna mientras aliente. 

Por no hacerse lo que se debe hacer, es 
por lo que está perturbada la política es
pañola. No es lícito pensar una cosa y ha
cer otra. Jamas lo he hecho, y cuando 
cambie de opinión lo diré y manifestaré, 
presentando las razones que tenga para 
hacerlo. Pertenezco al partido liberal más 
avanzado, y creo, sin embargo, que den
tro de las leyes tengo medios para com
batir á mis adversarios; mas dentro de es
te principio he creído y creo que no podía 
en conciencia prestar el juramento que se 
me exígia al entrar en esta Cámara. Por 
esta razón no be aspirado hace tiempo, ni 
nspiraba á entrar en las lides políticas; 
por esto no habia pensado en ser candida
to en estas elecciones, ni lo fui; pero rae 
ha obligado á olio la espontánea iniciati
va de mis amigos y compañeros de Sa
lamanca, más respetables siempre que mi 
soberana voluntad, y me lo ha exigido 
mi amor cada día más intenso á la ense
ñanza pública, en que figuro como el úl
timo de sus individuos, y á la cual debo 
lo que soy. 

Pero al venir á tomar asiento entre vos
otros, ¿he protestado no someterme á las 
leyesY Ño; yo las respeto y las acato; pero 
también os digo que siempre que me sea 
posible, dentro de mi criterio, procuraré 
modificarlas. El Sr. Mena y Zorrilla me 
achacaba una falta que nunca he cometi
do y que creo trascendental. Decía el se
ñor Mena y Zorrilla que ántes se juraba 
con reservas mentales ante Dios y nomi-
nalraente ante los hombres, y que hoy se 
lura con las mismas reservas ante los 
Iiombres y no ante Dios. Pues yo juro an-
te DiiS y ante mi conciencia, y nunca he 
faltado ni faltaré á este deber. El jura
mento significa el acatamiento á las leyes, 
ñero no la ranuncia al derecho sacratísi-
lao de reformarlas conforme á lo que la 
conciencia dicte á cada caal ser más útil, 
conveniente y mejor pare su patria. 

La experiencia dice más que yo pudiera 
decir en pro de la abolición de la fórmula 
del juramento. Cuando empecé mi carrera 
pública se me obligó á jurar una Consti
tución; más tarde so me mandó jurar una 
reforma de ella; luégo otra reforma, y ya 
no me acuerdo de cuántos y cuáles sean 
los juramentos que se me han impuesto, 
¿liemos de estar todos los días jurando y 
perjurando? Pues así es como se obliga á 
ser perjuros. 

Siempre estoy y estaré dispuesto a ha
cer lo que creo útil á mí Patria, áun cuan
do tenga peligro en ello; pero nunca quie
ro ni querré faltar á mi conciencia. La 
persona que por no faltar á su cpnciencia 
protestó v se retiró de esta Cámara en 
1873, cuando aquel rey caballeroso, Ama
deo de Saboya, renunció á la corona de 
"España, y el Senado acordó reunirse con 
el Congreso para constituir la Asamblea 
nucional. fue el que tiene la honra de di-
iigL-se al Senado. Y no lo hice, en verdad, 
porque desconociese lo grave, solemne y 
criticó de aquella jornada, sino porque mi 
conciencia rae dictaba una conducta con
traria á la que, animados por el deseo de 
^alir de liquen* difícil situación, seguían 
entonces mis digciOB compañeros en el Se
nado. 

Habréis'comprendido, sañores senado-
Tes, por estuá dt¡¿üiiü!^a!i p^ubras, que 

no considero el juramento como una fór
mula vana, y que no hubiese hablado de 
ello si no se me hubiese provocado. Me re
servo, sin embargo, hablar con más ex
tensión sobre esto en ocasión más oportu
na, y por hoy creo haber cumplido mi de
ber satisfaciendo mi conciencia y los res
petos que exigían los juicios y las aprecia
ciones de mi digno é ilustre amigo y com
pañero el señor Mena y Zorrilla. 

El Sr. Rivera: El dia ántes de consti
tuirse el Senado tuve el honor de explicar 
el alcance que para mí tenía el acto que al 
dia siguiente, si el Senado no me dispen
saba, habia de ejercitar. Sobre esto ha he
cho una excitación el Sr. Mena y Zorrilla, 
á que ha contestado por su parte el señor 
Galdo, que se creyó en la obligación de 
decir algunas palabras; y por mi parte, 
como ya manifesté al Senado lo que tenía 
que decirlejespecto á ese acto, no tengo 
nada que añadir á lo que dije entónces, y 
á lo que hoy me refiero. 

Ha extrañado el Sr. Mena que en mi 
discurso me ocupase de la circular dirigi
da por S. S. á los fiscales de las audien
cias sobre delitos electorales. Para que se 
sepa lo verdadero acerca de esa circular, 
quisiera que S. S. se sirviese contestar 
terminantemente á esta pregunta: ¿Ea 
cierto ó no que por el fiscal de S. M. en el 
Tribunal Supremo se ha dirigido una 
nueva circular de carácter muy reservado? 
(El Sr. Mena y Zorrilla: No es exacto; no 
tiene el carácter de muy reservada. ¿Y 
reservada? [El Sr. Mena y Zorrilla: No.) 
¿Pero se ha publicado en la Gacetal (#/ 
Sr.Mena y Zorrilla: No es costumbre.) 
¿Luego insiste S. S. en que se ha dirigido 
una circular relativa á que de los proce
sos por delitos electorales se mande á la 
fiscalía del Tribunal Supremo el apunta
miento, y que se espere á que el fiscal dé 
las órdenes para la prosecución del pro
ceso? 

El Sr. Mena y Zorrilla: Si el señor 
presidente me lo permite, contestaré en el 
acto. 

El Sr. Presidente: Si lo permite el se
ñor Rivera... 

El Sr. Rivera: Con mucho gusto. 
El Sr. Mena y Zorrilla: No hay más 

circular que la que ya es conocida, y otra 
que se acaba de remitir y que se refiere á 
lo mismo, pero sin decir nada de consul
tas ni de apuntamientos. 
• El Sr. Rivera: Yo no tenía seguridad, 
sino una indicación que se me habia he
cho. S. S. dice que ha dado una nueva 
circular, pero que en el la no se prev'ene 
que se remita el apuntamiento de la cau-
sa ni se espere la órden del señor fiscal 
para su continuación. Quede bien sentado 
que no existe esa circular. 

Decía S. S. que yo manifesté que la ac
ción popular y la pública se diferencia
ban en que en ésta era necesario prestar 
fianza. Yo dije que en la acción pública 
se exigía cuando lo pidiese aquel contra 
quien se dirigía el procedimiento, mien
tras que en la acción popular no había 
ese derecho. Añadía S. S. que los promo
tores fiscales no tenían para qué interve
nir en estos procesos. ¿Son delitos, ó no? 
Pues si lo son, como yo creo, deben in 
tervenir en ellos, como en todos. 

Manifestó S. S. que los ministros de la 
revolución habían hecho tal derroche en 
la magistratura, qne después fué preciso 
reponer á los jueces y magistrados. No sé 
cómo se pueda formular este cargo contra 
los ministros de la revolución de Setiem
bre, cuando rindieron tal culto á la in-
amovilidad, que respetaron á los jueces y 
magistrados que habían servido en épo
cas anteriores. 

El Sr. Presidente: V. S. está refutan
do en vez de rectificar. 

El Sr. Rivera: Estov rectificando un 
hecho, y bajo esta influencia me permitía 
dirigir la palabra al Senado, áun cuando 
procuraré molestarle lo ménos posible. 

El Sr. Presidente: Siento interrum
pir á V. S.; pero póngase V . S en mi ca
so, y verá que no tengo más remedio que 
cumplir y hacer cumplir el reglamento; 
y recuerde que en otra .ocasión le di l i 
bertad amplísima, no para rectificíif, sino 
para refutar. 

El Sr Rivera: No rae quejo de la bene
volencia de V. S., y procuraré correspon
der á ella. 

Que sa hicieron con atropellamiento las 
reformas á que yo me referí. Quizá se ne
cesitó algún período más largo para reali
zarlas; pero la verdad es que aquellas re
formas subsisten y que hoy constituyen 
el organismo de la'administración de jus
ticia. 

Que yo no dije más que vulgaridades 
respecto de la cuestión de Hacienda. Si 
tuviese el talento de S. S., no las hubiese 
dicho. Pero al manifestar yo que la situa
ción del Tesoro no es muy bonancible y 
que al hacer la multitud de emisiones que 
se han hecho para pagar ia deuda flotan
te creaban una situación poco lisonjera 
para el porvenir, si esto es una vulgari
dad, es también una opinión que se en
tiende mejor que otros argumentos que 
no son vulgares. 

Hablando el Sr. Mena de la conducta 
de los partidos avanzados, apelaba á su 
patriotismo, y les decía: ¿No veis las tem
pestades que nos amenazan? Sí; creo que 
amenazan grandes tempestades á esta Pa
tria, y creo también que no podrán con
jurarlas ni la política del Gobierno ni la 
actual organización del País. Y estad se
guros que si llegan, el partido prugresis-
ta-democrático será el primero eu poner
se con todas las armas y los recursos que 
tenga al lado de la Patria, de la libertad 
y de los intereses sociales. 

Yoy á ocuparme de un punto que tam
bién trató el señor ministro de Fomento. 
Decía el señor ministro que no sabía por 
qué hacía yo ün cargo porque hubiese 
dentro de la situación personas que hu
biesen pertenecido á distintos partidos, y 
que en el espacio de tres uñes que habia 

pertenecido á un Ministerio compuesto de 
personas procedentes de varios campos, 
no había habido ninguna disidencia. Yo 
me alegro de esa armonía. 

Pero ¿cómo se explican entónces las cri
sis parciales que ocurrieron? Añadía S. S. 
que también el partido progresista admitió 
en su seno á la fracción llamada cimbria. 
Es verdad; peroalunirnoscon esafraccion, 
que había propagado las ideas democráti
cas que dieron vida á la revolución, no 
nos unimos con las personas, sino que nos 
fundimos con las ideas. Aquí con el par
tido liberal no sucede lo mismo, y por eso 
unas veces presenta soluciones moderada» 
y otras avanzadas. 

El Senado recordará que en la sesión 
última, habiendo tenido el honor de invo
car el nombre del Sr. D. Manuel Ruiz Zo
rrilla y calificar su persona según lo dic
taban mis sentimientos, se levantó el se
ñor presidente del Consejo de ministros y 
dijo que yo había dirigido un cargo al 
Gobierno por el indulto del general Con-
treras, y que yo habia calificado de emi
nente patricio al Sr. Ruiz Zorrilla, que 
habia sido lanzado de Berna y de Francid 
por estar tratando de traer males para la 
Patria. No dirigí cargo alguno al Gobier
no porque acüustjHse á S. M. el indulto 
del general Contreras, pues yo siempre 
aplaudo estos actos; lo que dije fué que 
miéntras al Sr. Contreras, que había sido 
uno de los jefes del cantonalismo, se le 
abrían las puertas de la Patria, permane-
ciau cerradas para el Sr. Ruiz Zorrilla. 

Y aquí debo manifestar que éste no ha 
estado jamas en Berna, Es verdad que, 
según se dijo, á excitación del Gobierno 
anterior se le hizo salir de Francia; pero 
también lo es que se le han vuelto á abrir 
las puertas do aquel país hospitalario de 
la manera nías satisfactoria, por la comu
nicación que se le ha dirigido. Pero como 
en Berna no ha estado, no se le ha podi
do arrojar de allí. En Ginebra sí ha resi
dido largo tiempo, mereciendo la consi
deración y el respeto de todos, y especial
mente de las autoridades. Yo le califiqué 
del modo que me dictaba el corazón. ¿Qué 
significa uua palabra de cariño? ¡Ah! Sea
mos más tolerantes y no exacerbemos las 
pasiones. 

Y termino aquí, señores, porque m¿ 
siento fatigado y no bien de salud, rogan
do á la Cámara me dispense los momen
tos que he molestado su atención. 

El señor ministro de Estado (duque de 
Tetuan): Cumple al Gobierno rectificar 
algunos conceptos del Sr. Rivera. El de
creto de expulsión del Sr. Ruiz Zorrilla 
no fué dado á petición del Gobierno de 
S. M. El Sr. Ruiz Zorrilla se ocupaba en 
conspirar contra la tranquilidad de un 
país amigo, y el gobierno francés, en 
cumplimiento de un deber internacional, 
encontrando las pruebas de ello, le expul
só de su territorio. Si con posterioridad el 
Sr. Ruiz Zorrilla ha vuelto á Patis, lo que 
el Gobierno español puede declarar es 
que ese decreto de expulsión no ha sido 
revocado por el gobierno francés. 

Y ya que estoy en pié, voy á hacer una 
pequeña rectificación á lo que S. S. ha 
dicho respecto á Berna. El señor presi
dente del Consejo de ministros, al aludir 
ú ese hecho, se refería á Ginebra; fué una 
equivocaciun puramente de nombre. 

El Sr. Rivera: Yo, señores, no puedo 
decir nada en lo que se refiere á las indi
caciones hechas por el señor ministro de 
Estado, relativas á que el decreto de ex
pulsión del Sr, Ruiz Zorrilla no habia 
sido porque conspirase contra los intere
ses de España, sino porque conspiraba en 
contra de los intereses de Francia. No 
tengo dato alguno para contestar respecto 
á si ese decreto se dictó ó no en virtud de 
reclamación del Gobierno español. Lo que 
sí puedo decir es que aunque el señor pre
sidente del Consejo de ministros, según el 
señor ministro de Estado, se referia á Gi
nebra y no á Berna, de Ginebra, donde 
tanto tiempo ha morado el Sr. Ruiz Zo
rrilla, no se le ha lanzado ni se le ha ex
pulsado, sino que ha salido de allí por su 
propia y exclusiva voluntad. 

En cuanto al gobierno francés, si lanzó 
al Sr. Ruiz Zorrilla, una de dos, ó el go
bierno francés al lanzarlo de Francia se 
inspiraba en ciertas consideraciones y res
petos que tuviera hacia España, en"cuyo 
caso, al volver hoy á aquel país el Sr. Ruiz 
Zorrilla, Francia ya no se inspira en esos 
sentimientos, ó tiene el convencimiento 
de que el Sr. Ruiz Zorrilla es el hombre 
más tranquilo del mundo y no conspira. 
Por consiguiente, el señor ministro de Es
tado no tiene dato alguno para afirmar 
que el Sr. Ruiz Zorrilla está conspirando 
en Francia. Ds lo contrario, sería un car
go al gobierno francés. 

El señor presidente del Consejo de mi 
nistros (Martínez Campos): No sé si estará 
conspirando ó no el Sr. Ruiz Zorrilla, por
que no podemos entrar en esa discusión. 
El Sr. Rivera afirma que no, y yo afirmo 
que sí. 

El otro dia me equivoqué, en efecto, y 
dije Berna por Ginebra; pero veo que 
también S. S. se equivoca amenudo, y eso 
que tiene más costumbre que yo de hablar 
en público, y por consiguiente, creo que 
á mí se me ha de dispensar esa ligera 

i equivocación. Pero el otro dia dije, y repi-
i to hoy, que si el Sr. Ruiz Zorrilla quiere 
| acatar la ley general, el Gobierno le abrí-
, rá con mucho gusto, á ély á todos los de-
', mas emigrados, las puertas de España, 
¡ que es lo que desea, porque no tiene míe-
do á nadie ni á nada. (Bien, muy bien.) 

Habló el marqués ce Molins, teniendo 
lugar un altercado entre este señor, el se
ñor Mena y Zorrilla y el Presidente.) 

El Sr. Cuesta (D. Justo Pelayo): Com
prenderá el Senado que la hora no me ha 
de permitir condensar cuanto tengo que 
decjr en estos momentos. Por lo mismo 
anuncio desde luégo que no he de termi
nar hoy mi discurso. Me limitaré, en el 
breva espacio de tiempo (̂ ue falta para 

terminar las horas de sesión, á decir el ob
jeto de mi discurso. 

El objeto principal de que me voy á 
ocupar no ha de ser ni el discurso de la 
Corona ni el proyecto de contestación pro
puesto por la comisión: ha de ser princi
palmente la crisis ministerial de que ha 
nacido el actual Gobierno; crisis ministe
rial que he de apreciar, estudiar y expo
ner aquí á la consideración del Senado, 
primero bajo el punto de vista parlamen
tario y después bajo el punto de vista de 
la otra crisis política, en mi concepto 
grave, que ha surgido de la solución de 
esta crisis. Mas como quiera que lo que 
yo voy á exponer sobre este punto se pre
senta unido y no se parte en dos mitades, 
como tendría que hacerlo por la hora en 
que empiezo á hablar, me propongo re
servar esto para mañana, y mientras tan
to yo diré lo que pueda para invertir los 
minutos que faltan á las horas reglamen
tarias , puesto que afortunadamente el 
señor Mena y Zorrilla me ha dado asunto 
para ello. 

Los incidentes que ha visto surgir, ya 
con el Sr. Galdo, ya con el Sr. Rivera y 
con los que han hablado después, le ha
brán demostrado que no ha tenido gran 
oportunidad el giro que ha dado á la cues
tión. Mas sí estos incidentes no han bas
tado á convencerle, le va á convencer lo 
que voy á decirle. Cuando S. S. hablaba 
contestando al Sr. Rivera, que bien sabi
do es que no pertenece al partido consti
tucional, y empezó á extenderse en con
sideraciones y apreciaciones acerca dé la 
conducta del partido constitucional, yo 
miraba al banco azul y corrían mis mira
das, de una en otra, por las caras de los 
señores ministros, y me fijaba en la fran
ca fisonomía del presidente del Consejo, 
y me preguntaba: ¿Si estarán mis amigos 
sentados ahí sin saberlo yo? Porque no 
me explicaba de otra manera el afán* del 
Sr. Mena de descargar sus golpes contra 
el partido constitucional, como sí le vie
ra ya en el banco azul. 

Mas el Sr. Mena y Zorrilla, retándome 
personalmente, calificaba de imprudente 
la conducta del partido constitucional 
durante el último período electoral, atri
buyéndole una coalición que no ha habi
do, y al mismo tiempo me retaba para 
que yo entrase en la lid con S. S. á dis
cutir la conducta de ese partido. No está 
tan lejana, señores, la última época en 
que el partido constitucional fué Poder. 
En 187Í el partido constitucional funcio
naba en el Poder en una situación políti
ca reconocida por todo el partido liberal y 
por toda la Europa. 

Yo pregunto á S. S.: El partido consti
tucional, ¿fué echado del Poder entónces 
en virtud de algún triunfo parlamentario 
obtenido por la paciente y calmosa políti
ca de los conservadores que le sustituye
ron en el Poder? ¿Quiere S. S. que me 
ponga yo á discutir aquellos sucesos? 
Cuando'me rotaba á ello, yo me propuse 
no aceptar el reto, en primer lugar porque 
creo que no es política esa discusión ni 
conviene á ningún partido, y en segundo 
porque no es oportuna y no conduce á 
nada en la discusión del Mensaje. Lleva
da la cuestión á ese terreno, claro es que 
se le pone á uno en la necesidad absoluta 
de discutirlo todo, porque es preciso re
conocer que el que tiene que defenderse ha 
de usar de todas las armas que necesita. 
¿Cree S. S. que los que aquí sostenemos 
todavía lo que llamamos las conquistas 
revolucionarias, los que sostenemos toda
vía íntegra, en el terreno de los princi
pios, la bandera que el partido constitu
cional ha tenido cuando era Poder, como 
hoy en la oposición, tenemos libertad para 
defendernos, defendiendo la revolución 
de los ataques que se le dirijan? 

En la conciencia de S. S. está que no 
tenemos semejante libertad, porque aun
que S. S. quisiera personalmente conce
dérnosla, el señor presidente no podría 
consentirla. Prescindiendo de esto, hay 
otras razones decisivas para no entrar en 
aquel terreno, y una de ellas es que yo 
tengo por táctica la de atacar y defender
me en el terreno que yo escojo, y no ir al 
terreno que me llama el enemigo, si no 
me conviene. Quede, pues, sentado que si 
no acepto el reto del Sr. Mena, es porque 
la ocasión no es oportuna. 

Voy á entenderme con la comisión; digo 
con la comisión como cuestión de entrada 
en el debate, porque el señor marqués de 
Molins era hace pocas horas ministro de 
Estado en este Gobierno. El señor mar
qués de Molins, presidente de esta comi
sión, redactor del proyecto de contesta
ción que se discute, toma en él la voz del 
Senado para felicitar al Gobierno por la 
buena política que hace, ofreciéndole los 
aplausos de la Cámara y las bendiciones 
del País. Esto es lo que vulgarmente se 
llama despacharse á su gusto. 

Comprendo que las Cámaras deliberan
tes convengan en que en la comisión en
tren personas que estén ya avezadas á los 
negocios, qne han tenido posiciones ofi
ciales, para en virtud de ellas poder ilus
trar á esa comisión. Pero hay dos comi
siones en todo Parlamento en las cuales 
esto es absurdo é imposible. Hay dos co
misiones que tienen tal índole fiscalíza-
dora, que no se concibe que nadie que 
pueda tener alguna parte en la responsa-
biliad de la política que se va á fiscalizar, 
tome en esa comisión el nombre del cuerpo 
á que pertenece, para dirigir protestas de 
aprobación á esa política. La discusión del 
Mensaje tiene por objeto traer á juicio de 
residencia la política del Gobierno, y la 
discusión de presupuestos tiene el" de 
traer al examen y depuración la política 
económica del Gobierno. 

La índole, pues, de esas dos comisiones 
parece exigir que no forme parte de nin
guna de olías persona que tiene una par
ticipación en la responsabilidad de esa 
política que se va á examinar y á depu
rar; y siu embargo, veo que í i o m áutea 

de abrirse las Cortes se desprende el Go
bierno de un individuo importante de su 
seno para que vaya á llevar la palabra en 
la comisión y que en nombre del Senado 
diga que éste se encuentra conforme con 
la política del Gobierno. 

Esto viene haciéndose siempre, porque 
para esto tiene esta situación una ventaja 
que no han tenido las demás, y es que en 
cuatro años no-ha habido, es cierto, más 
que dos ministerios, pero por esos dos mi
nisterios han pasado 25 ó 30 ministros, y 
por eso tiene el Gobierno aquí y en el Con
greso un surtido de ministros que han de 
calificar y examinar la conducta del Go
bierno. 

He dicho que no me proponía discutir 
el discurso que S. M. nos ha dirigido des • 
de el trono en la presente legislatura, por
que es preciso fijarse más en lo que omite 
que en lo que nos dice. Empiezo por extra
ñar que ai paso que en el discurso regio 
de que nos ocupamos se habla de las Aca
demias de distrito encargadas de difundir 
la instrucción en el ejército, no dé noticia 
el señor ministro de Ultramar de un su
ceso tan importante como el que ha teni
do lugar durante el interregno: el de la 
venida inesperada del capitán general de 
Cuba. Tampoco nos dice por que razón ha 
sucedido ese acontecimiento, que de suyo 
se presentaba como alarmante, y como 
esa omisión podrían citarse otras impor
tantes. 

En este momento me acuerdo de una: 
dias ántes de abrirse el Parlamento, ocu
rrió en el Ministerio una crisis parcial que 
dió por resultado la salida del ministerio 
de Estado del señor marqués de Molins y 
el reemplazo de éste por el señor duque de 
Tetuan. Estando tan inmediata la apertu 
ra del Parlamento, la precipitación con 
que el señor marqués de Molins salió para 
París, la precipitación también con que 
éste se hizo cargo de aquella embajada y 
se presentó al presidente de la República 
francesa, regresando á Madrid á los tres ó 
cuatro dias, daban lugar á que se creyese 
que habia surgido algún incidente grave 
en las relaciones entre Francia y España, 
que exigía todo esto, y que el resultado 
de la misión no había sido muy sat sfac-
torio, cuando volvía tan precipitadamente. 

De todo esto no se dice nada en el Men
saje que disipe las posibles presunciones. 
Y tanto más singular es esto, cuanto qu Í 
la redacción del decreto exigía una expli
cación, porque no se trataba del relevo de 
un ministro, ni del nombramiento de un 
embajador en París: el decreto expedido 
se limitaba á decir: «Vengo en acordar que 
cese en el despacho del ministerio de Es
tado el señor marqués de Molins y que 
vuelva á la embajada de Paris». ¿Quiere 
decir esto que el señor marqués de Molins 
estaba desempeñado interinamente y en 
comisión el ministerio de Estado? ¿Es que 
estaba en el Gobierno con su carácter de 
embajador en París? Porque si tenía el ca
rácter de ministro responsable de S. M. , 
no podía reunir las funciones de embaja
dor en Paris. Así es que los términos que 
se consignan en el decreto no tienen ex
plicación. 

Voy á entrar ahora eu la cuestión polí
tica que entraña el Mensaje. ¿Cuál es el 
objeto de este debate? Traer á juicio de re
sidencia la conducta política del Gobier
no, por lo ménos durante el interregno 
parlamentario. Ahora bien: este interreg
no se divide en dos mitades casi iguales, 
una de las cuales está ocupada por el go
bierno del señor Cánovas del Castillo, y la 
otra por el que hoy preside el señor gene
ral Martínez de Campos. Es, pues, el ob
jeto de este debate discutir la política de 
esos dos gobiernos, y discutir la del Go
bierno anterior para saber cuál es la he
rencia que ha dejado al Gobierno actual, 
y discutir la política de éste para saber 
cómo y en qué condiciones ha aceptado 
esa herencia. 

Siendo esto así, se explica el que el otro 
dia, cuando el Sr. Rivera hizo cargos á al
gunos de los ministros, saliese una voz 
diciendo: «Está ausente»; y que un minis
tro se levantase para pedir la palabra con 
objeto de defender á un ausente. ¿Puede 
invocarse el auxilio de la indefensión por 
la ausencia, respecto de un ministro que 
está sujeto al juicio de residencia? Yo pres
cindo de que algunos ministros del Go
bierno anterior no estén aquí, y ao creo 
que tengan tan pobre idea de sí los actua
les, que puedan creer que están ausentes 
sus compañeros de responsabilidad cuan
do ellos están presentes. 

El Sr. Presidentes Como S. S. mismo 
anunció que le era imposible terminar hoy 
su discurso, y habiendo pasado las horas 
de reglamento, se suspende esta discusión. 

Se leyó el dictamen de la comisión de 
actas proponiendo la aprobación de las 
del arzobispo de Santiago de Cuba y de 
las provincias de la Habana, Pinar del 
Rio, Puerto-Príncipe y Santiago de Cuba, 
y la proclamacíen como senadores elec
tos de los señores comprendidos en las 
mismas. 

Previa la oportuna pregunta, el Senado 
declaró la urgencia de la discusión del 
díctámen. 

El Senado oyó con sentimiento la co
municación en que se participaba el fa
llecimiento del senador electo Sr García 
Ochoa. 

El Sr. Presidente: Orden del día para 
mañana: discusión del dictamen que se 
acaba de leer, y continuación del debate 
pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

TMPKKNTA PB LA. GACETA UWÍVEHSAL, 

Tintoreroa, & 



A N U N 

G A C E T A U N I V E R S A L 
PERIÓDICO INDEPENDIENTE 

0IABIO POLÍTICO, NOTICIERO, INSTSUCTIVO Y RECREATIYO 

Puede adquirirse por venta en Madrid, de CINCO á SIETE de la 
tarde, y en todo el resto de la Península, a DOS CUARTOS cada nú
mero—Mano de 25 ejemplares, UNA PESETA.—Números atrasados, 
CINCUENTA céntimos de peseta. 

Los suscritores á este diario ten
drán un periódico independiente, 
que trata todas las cuestiones de 
política interior Y exterior sin más 
pasión que la ael más acendrado 
patriotism». 

En la secunda plana daremos 
tantas noticias como cualquier pe
riódico noticiero, y ántes que nin
gún otro, por la hora de salida que 
temos fijado á nuestra publicación. 

La tercera plana la consagramos 
á instrucción popular, y la hemos 
distribuido de modo que todos los 
lúnes nos ocuparemos de ciencias, 
tos mártes de nistoria, los miérco

les de agricultura, los jueves de 
industria y comercio, los viernes 
de religión y moral, literatura y be
llas artes, y los sábados de instruc
ción pública. 

También publicaremos semanal-
mente una revista financiera y otra 
de mercados. 

Con esto y la hoja literaria de los 
domingos, y los preciosos folletines 
quepublicamos apropósito para en
cuadernarse, la GACETA UNIVER
SAL, que es uno de los diarios más 
baratos que se publican, cree que 
ha de seguir obteniendo el favor 
del público. 

BUSCRICION DIRECTA 
En Madrid. 

Un mes 1 peseta. 
Bn Provincias» 

Un mes 2 — 
Trea mesea.. 5 — 
Seia meses... 9 — 
ü n aBo 17-50 — 

Antillas y países extranjeros del Con
venio postal. 

Tres meses.... 15 — 
ü n año , 55 — 
Filipinas y América del Sw. 
Trea meses. . . 2 0 — 
Un año 19 -

POR CORRESPONSAL 
En Madrid. 

Un mes l'25peseta. 
En Provincias. 

Un mes 2-25 — 
Tres meses.. 5-50 — 
Seis meses.. 10 — 
Un año 19-50 -

Antillas y países extranjeros del Con
venio postal. 

Tres meses.. 17 — 
Un año 60 — 

Filipinas y América del Sur. 
Tres meses.. 22 — 
Ün año 80 — 

Las snacricianes empiezan el 1.° y el l5 de cada mes. 
E l aumento que paga el suscritor cuando hace la auscricion por corresponsal, es 

la cemisioa que éste recibe. 

REGALO i . LOS SUSCRITORES DE PROVINCIAS 

Toda suscritor de tros, seia 6 doce me-
Bes recibirá sin aumento ninguno de pre
cio, y junto con nuestro periódico, un 
ejemplar de LA ILÜSTBACION UNIVSKSAL, 
periódico ilustrado que se publica una 
vez cada semana, escrito por los autores de 
más renombre, enriquecido con numerosos 
grabados ejecutados por los primeros ar
tistas, y eonteniendo en su texto novelas, 
actualidades, viajes, figuras da modas y 
picantes caricaturas. 

Una edición económica y especial, hecha 
eiprofesa para los suscritores de nuestro 
periódico, y que nosotros costeamos, nos 
permite ofrecerles este importantíiñmo re

galo semanal, tanto más de apreciar, cuan
to que dicha ILUSTRACIÓN UNIVERSAL es de 
los periódicos de su clase el que más im
portancia ha alcanzado y más favor obtie 
ne del público. 

Resulta, pues, que por 5 pesetas cada 
trimestre recibirán los suscritores de pro 
vincias 90 números de la GACETA UNIVEB 
SAL y 18 de LA ILDSTRACION. 

De uno y otro periódico ae remite gratis 
un número da muestra á todo el que lo 
pida. 

En la Administración do la GACETA 
UNIVERSAL SO admiten anuncios y coamni 
cades á precios convencionales. 

CHOCOLATES 
DE 

M A T Í A S L O P E Z Y L . O P E Z 

. ÍEIIÜÍ DE m u 
EN LA EXPOSICION DE PAEIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
So vende en los establecimientos más importantes de España, y á fin de 

que no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombro. 

1 
•••'•̂ jiMlMiyMm™«WTirafm",«nŷ  EFECTOS MILITARES-CONDECORACIONES 
CARRETAS, 13, PRINCIPAL.—M. VIGIL. 

Surtido completo.—Precios de fábrica.—Prontitud en el despacho.—Encargos 
de provinciás y de Ultramar. 

Carretas, 13, principal.—Madrid, 

O B R A S 
de 

D. MIGUEL Mi GUILLEN DE LA TORRB, 
profesor de la, Escuela del Hospicio 

de esta capital. 
ENSEÑANZA INTUITIVA DE LA GRAMÁTICA 

CASTELLANA '. consta de ÜT cuadros sinóp-' 
ticos, en que se exponen con minuciosi
dad y laconismo la Analogía, Sintáxitj, 
Análisis lógico. Prosodia y Ortografía. 
Un tomo en 8", de 100 páginas, 3 reales 
ejemplar en holandesa. 

COMPENDIO DE HISTORIA SAGRADA. — 
Obra aprobada para texto por la autori
dad eclesiástica, y por real orden de 5 de 
Mayo de 1879, adoptada en muchas es
cuelas y recomendada por toda la prensa. 
En este compendio se sigue el órdea de 
todas las colecciones de láminas conoci
das, para que pueda aplicarse el «método 
intuitivos explicando cada pasaje prime
ro en breves preguntas y respuestas, pa
ra que el niño pueda llevarlos fácilmente 
á la memoria, y después en forma de ex
posición, para que sirva a la vez de texto 
de «lectura». Un tomo en 8o. do 275 pági
nas, 4 rs. ejemplar en holandesa. 

COMPENDIO DE HISTORIA DK ESPAÑA, apro
bado para texto por real orden de 5 de Ma
yo de W t i . En este compendio se sigue 
el orden cronológico hasta el reinado de 
Alfonso X I I , y por pasajes coa arreglo á 
todas las colecciones de láminas conoci
das; y con el mismo procedimiento que la 
Historia Sagrada, primero en breves pre
guntas y respuestas, para que el uiiio 
pueda llevarlos fácilmento á la memoria, 
y después en forma de exposición, para 
que sirva á la vez de texto de «lectura». 
Un tomo en 8", de 162 páginas, 4 ra. el 
ejemplar en holandesa. 

ARITMÉTICA, aprobada para texto por 
real órden de 1.° de Marzo de 1819. Com
prende la numeración, enteros, divisibili
dad de'los números, máximo común divi
sor, mínimo, múltiplo común, fracciones 
ordinarias, decimales, denominados, sis
tema métrico, potencias y raíces cuadra
das y cúbicas, razones y proporciones, 
reglas de tres, compañía, aligación é in
terés. Un tomo en 8o, de 92 páginas, 2 rs. 
ejemplar en rústica. 

Se hallan de venta en las principales 
librerías. 

Dirigiéndose al autor, Fuencarral, 84, 
Madrid, se hacen grandes rebajas. 

C U E I T O S IÜ0RALES 
DEDICADOS Á LA INFANCIA 

por 

D. DIEGO VIDAL V FEENANDBZ-DELGADO 

Sétima edición 
Libro de texto de lectura para l iños y 

niñas, aprobado por el Consejo da ins
trucción pública, recomendado por varias 
Juntas provinciales y recibido con gene
ral aprohacioii por la prensa y el profeso
rado. 

Se halla de venta, al precio de «una 
peseta», en las principales librerías de 
Madrid y provincias. 

Los pedidos por mayor obtendrán re
baja dirigiéndose al autor, calle del Nun-
eio. núm. 10, principal derecha, Madrid. 

LÍNEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
da 

OLAN03 LARRINAGA Y COMPAÑIA 

P&R& IHANIL& 
E l 15 de Junio saldrá de Cádiz y el 20 

de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

Informes: D. M. A. Amusátegui, en Cá
diz.—Galofre y compañía, en Barcelona. 

Madrid. Huertas 9, bajo izquierda. 

SOMBRERERÍA DE HUERTA 
CALLE DEL PRINCIPE, NÚM. 7. 

AC&DEÍÍ& DE H&ESTR&S 
por 

D. M I G U E L M. G U I L L E N D E L A T O R R E , 

profesor de la Escuela del Hospicio. 
Fuencarral, 84. 

Preparación para reválida y oposicio
nes. 

Precio, 25 pesetas ir enauales. 

DROGUERIA 
DK 

ULZURRUN ANGULO Y COMPAÑIA 
Bordadores, 3. 

Productos químicos, farmacéuticos y 
para las artes. 

Especiales contra la purgación y flujo 
blanco. 

Caja 18 ra. 
Botica de Escolar, Angel, 3. 

E L LIBRECAMBIO 
Y 

L A P R O T E C C I O N 
por 

F A W C E T T 
Traducido del inglés por G. Azcárate y 

V. Innerarity. 
Un tomo, 10 rs. en Madrid, 12 en pro

vincias. 
Los pedidos á Victoriano Suarez, Jaco-

metrezo, 72, Madrid. 

O B R A S 
DE 

DON LUIS LAPLANA Y CIRIA. 
Manual de taquigrafía española. . . 5 rs. 
Lecciones preliminares de geogra

fía histórica 8 » 
Exposición de un curso de historia 

de España 8 > 
Programa razonado de psicología, 

lógica y ética expuesto conforme 
al reglamento rigente de oposi
ciones á cátedras 8 > 
Los pedidos, en libranzas 6 sellos, á la 

casa del autor, que vive en la ciudad de 
Zaragoza, calle de Blancas, núm. 4. 

LA al INERVA, MAQUINA DS IMPRE 
Biorieá instantáneas, facturas, circula 

íes, membretes y esquelas de funeral en el 
acto,—Iniciales y alegorías en papel y SO' 
brea, tarjeta,3 y tarjeteros al minuto en ne
gro ó en colores. —Esquelas do participa
ción de enlace y ofrecimiento de casa, pros
pectos, recibos, billetes de rifa y de teatro. 
—Trabajos delitografía.-Estados, acciones 
da minas, pagarés, planos y mapas, libros 
rayados para el comercio.—Cuadernos de 
todas clases.—Tinta y copiadores de car
tas.—Encuademaciones de todas clases.— 
Gran surtido en tarjetas para bordar y de 
felicitación.—Papel de seda para ñores. 

Concepción Jerónima, núm 27. 

O B R A S 
de 

D. FRANCISCO CANAMAQÜE. 

E l Derecho moderno. . 4 ra. 
Recuerdos de Filipinas 10 > 
Miscelánea histórica, política y l i 

teraria 10> 
Las mujeres de la Revolución 

(traducción de Michelet) 10 > 
E l prisionero de Estella 8 > 

Se hallan de venta c.i la librería de Añ
iló y Rodríguez, Olivo, 6 y 8, y en las 
principales de la Península y Ultramar. 

H E R P E S 
Sa curan radicalmente con las pildoras 

de Larra. 
Caja 16 reales. 
Botica de Escolar, Angel, 3. 

L L A M A M I E N T O 
A L O S A M I G O S DE LA E S P E C I E HUMANA. 

CURACION DE LOS ENFERMOS, PROBADA Y JUSTIFICADA CON HECHOS 
MEDIANTE LOS PURGANTES Y VOMITIVO DE M. LE ROY. 

I , - u ; u i : ; , : . : ! , i , •• •• .• v, ,• .. r,. , 
Convencido de que los humores más ó menos alterados son la sola causa eficion 

te de todas las enfermedades que afligen á la especie humana, y que los accidente" 
que sobrevienen no pueden ser más que su causa ocasional, croo excusado indica3 
que el único medio de curar es la purgación más 6 menos reiterada, y que entre 
otras enfermedades están recomendados estos evacuantes en las obstrucciones, gas
tralgias, dolores nerviosos, plétoras, infartos, parálisis, insomnios, saburras, extre" 
ñimiento y cuantas enfermedades precisan un tratamiento enérgico desobstrüente v 
purificante de los líquidos del organismo. L a verdwd se abre siempre paso, y bue-
na prueba de ello son las mil y, mil curaciones obtenidas con esto sistema no obs
tante la ruda oposición que se le hace por sus adversarios. E l gran consumo y el 
favor creciente que el público dispensa á los preparados de e>ta casa, son su mejor 
recomendación. Con objeto de evitar equivocaciones y no confundirlo con otros, las 
botellas llevan marcadas las señas en el vidrio, y á cada botella acompaña un proa-
pecte'. 

Farmacia de ESCOLAR, plaza del Ángel, núm. 3. 

TRASPORTES GENERALES 
CONSIGNACIONES MARÍTIMOS Y T E R R E S T R E S TRÁNSITOS 

EN COMBINACION CON LOS VAPORES-CORREOS TRASATLÁNTICOS 

DE A. LOPEZ Y COMPAÑÍA, FERROCARRILES, E T C . , E T C . 

J O S É V E R D U G O 
Plaza de San Francisco, núm. 2, Cádiz. 

Esta casa se dedica al despacho de aduanas, recibo y expedición de mercan'cíaa, 
muestras, equipajes, paquetes y encargos, por pequeños que sean, para todos los 
puntos del REINO, EXTRANJEEO y ULTRAMAR, prouietiendo exacto cumplimiento, ac
tividad y precios módicos, puos tiene al efecto tarifas especiales combinadas. 

COLATFS, TÉS Y CIFÉS 

COMPAÑÍA 
Mayor, 18 y 20. 

COLONIAL, 
Moatera, 8. 

A G U A C I R C A S I A N A 
ÚNICA USADA POR TODAS LAS FAMILIAS REALES 

Y NOBLEZA DE EUROPA. 

Cuas-enta y ocho años de éxito en todo el mundo. 

E L AGUA CIRCASIANA es la única infalible para restituir al cabello blanco su 
color primitivo, desdo el claro rubio, hasta el negro azabache. Hace desaparecer en 
tres días la caspa do la cabeza. Devuelve á todo cabello enfermo la belleza y fuerza 
de su juventud, evitando rápidamente su caida; hace crecer el cabello, dando á los 
tubos capilares la fuerza juvenil; en la composición de este preparado no entra ma
teria alguna nociva á la salud. 

A fin de evitar las falsificaciones, debe exigirse la marca de fábrica y firmado loa 
inventores, P. P. Kerrings y Compañía, plaza de Don Pedro, 60 y 61, Lisboa. 

Unico depósito ca España, adonde se harán los pedidos, farmacia de Saiz, calle 
del Pez, 9. Madrid. 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L CASA 
Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 
como queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales .1. M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 1S, 
guantería; idem 38, comercio do sedas; idem Bl, droguería; Amor de Dios. "7, dro
guería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, 50 J 
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde es 
sirven pedidos á provincias. 

FERM10 1ÍI! 19, BARCELOE 

I M P O R T A N T Í S I M O A L P Ú B L I C O 
SABEDORES de que competidores de mala fe propalan (sobre todo en provincias) qiie, aunque buenos, nuestros artículos son excesi va."' 

BARATA de España, como lo prueban nuestras tarifas y los siguientes precios: 
CUBIERTOS DE METAL BLANCO PURO, MUY FUERTES, LISOS O GALLONES á 10 reales uno. CUCHARITAS CAFÉ id., id.. iJ 
NUESTROS INIMITABLES cuchillos ETERNOS de acero, una sola pieza, á 5 y 6 reales uno; éstos han sido groseramente íalsiííc 

• ".ros, debemos manifestar que nuestra casa es, ha sido y será 

\ 3 reales una. 
uraa casas, y basta ver uno para notar la enorme diferencia que 

la MAS 

existe 
de unos á otros, 

PALMATORIAS de metal blanco garantizado, á 20 reales una; BANDEJAS ovaladas, á 22, 27, 30 y 40 reales lina. 
VINAGRERAS giratorias de P L A T A MENÉSES con cuatro frascos cristal fino, á 80 reales una. 
JUEGOS DE CAFE de id. id., cuatro piezas modelos nuevos, desde 400 reales juego, y otros mil artículos de capricho y alta novedad, imposible de enumerar. 
Pídanse tarifas de precios y dibujos, que son remitidas á vuelta de correo, siendo servidos con puntualidad cuantos pedidos se hagan á la 

SOLA Y ÚNICA CASA DE EUROPA QUE FABRICA TODA CLASE DE OBJETOS DE BiETAL BLANCO PURO PARA IGLESIAS 
NOTA. Construimos vajillas y servicios completos para mesas, centros, fruteros, corbeilles, candelabros, soperas, fuentes, calentadores, chocolateras, etc., ect., 25 por 100 más barato que las mejores fábrica^ 

de Franela, Alemania é Inglaterra.—Fabricación garantida. 


